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NAÍI]RÁLE¿A OEI RIESEO CUBIERÍO I¡h'iNJ'
COllCtPaO POi EL CUAL SE A§EGrIRA: Pd c1m proBá

NUMERO DE POLI¿A 0057.0061.0000005295 NUMERO DE OFICINA

D AÍOS DEL TOITIA DOR| ASEGURA DO

NOMBRE Y APELLIDOS: TOMAS MORO ROMERO

DAÍOS DEL PRESÍAMO

E TIDAD PRESTAMI§ÍA EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTOT tz0sl2019

Désémpleo: Trab€jadorss por ql€ñta ajena coñ c¡ntráto indeñn¡do

ds duraoóñ superior o iouel e 6 ñ6sss con jomada laboral igual o
§.rper¡n a 25 horas semanale3. Excepto Func¡onarios Público§.

lncap¡cidod Temporal; frsbaiadorcg po. cuenla propia

(autónor¡o8), trebajadorss por (Il6nta 4eaa co¡ un conl.ato laboral

t€mporá1, trabai8dor€s por qreít¿ ajona @n un @nlráo lBborál

indefnido que no estén cub¡ertos pgr la garartía de Pérdida
!ñvoluntaria de Empleo y funoon¿rjos públicos.

flPO OE PRESTAMOi HIPOfECARIO

FECHA DE VENCIÍ|IIENTO 1a06/2024

Carencia lnic¡al. 60 dias
Preitac¡ó¡ máx¡ma 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos en total.

Capital lrtáximo: 1.E00€

Hospltalhaclón: Aquellos Tom8dores/AseguEdos qué e¡ el

mome¡lo de producirBe els¡fliesto ño teng6n niñgún tipo de rÉlación

laboral, ni por cuer{8 popia ni por cu€nte áj6ña-

Carencia l¡ia¡al: 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un áccidente ño se aplicaé carencia ¡nicial alguna
Pre6tación máx¡ma: 12 p¿gos consecutivos o 36 pagos alternos on tolal
Cap¡tal trlárimor 1.800€

C¡renc¡¡ ln¡e¡al: 30 días por enrermecled En los supúestos en los que la hospitalización se

deba a !n áccideñte no se aplicará carencia ¡nicial alguna.
Pr€taclón má¡ima: 12 pagos cofisecltivos o 36 pégos allernos en lolal.

Cap¡t¡l ttlár(¡mo: 1.80ñ

PRTMA ÚNICA DEL SEGIJRO: Et prcserfe seguro se cortrata por un peñodo ¡nicial de 5 años a conlar descle la ¡echa de electo del mismo,
transcuftído dicho pertodo el esegurado podtá rcnovet las coberturas objeao del prcseñ,e contrato, con peñodicidad mensual hasta que ocurra
alqune de las c¡rcunsrancias qt/P' se aletallan en el apañado I de las presentes Condiciones Paltículares,

PRIIlA DEL SEGt]RO
PERIOOO coNs0Rcto LEA

IMPUESÍO
SOERE PRIMAS

I[.tPORTE

RECIEO

625 31 € 013€ 0,93 € 37 ,5E I 664 95 €

BENEFICIARIOS
El TomadolAsegurado dos¡gn. con c.ráclirlryevoc8lre: EUROC^JA RURAL

CUENTA BANCARíA DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES64 3081 0057 2924 5063 3512

ONI/NIE 7035't3914 F, NAC{MIENTO: 22107/1977 SEXO TELEFONO: 666E44011

AV/CONSf ITUCION DE 1978,2 1.DHDOMtCtLtO C,POSTAL 45700

CONSUEGNA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

E ru¡rcroNlero Ü AUTONOMO ECUENTA AJENA TEMPoRAL QcueNrn rueu woenruroo EorRos

CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADO: 8s.0oo,o0 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 120612019

No oE ExpEDtENTE DE pRÉSTAMo: 3353196s53

FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 1Z06/2049 OURACóN PRÉSTAMO (MESES): 350

CUOTA OROINARIA MENSUAL lñlClAL DEL PRESTAMO: 381 66 € %CUOÍA ASEGURADA: SO.OO0?6 IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 190.E4€
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PARTN ERS

PoBLACÉN : PROVINCIA

TOTAL



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

lo¡GnE 0E LA ISEGUR¡,oFA CNP PARINERS 0e SEGURoS Y nEASEGURoS S A, (hñÉt¡d. d crda & Sa¡ ld,inm ¡ - aol4 M¡drid
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FI¡IICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C'559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los ñesgos objeto de e§te cor{rato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las cond¡ciones del
mismo. Elcontrolde la actrvidad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Min¡sterio de Economfa, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Sequros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOFyASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la pesona qLre

aparece designado en la Égina primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Beneficiario
con carác1er irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualqu¡er hospila¡, clfnica o sanatorio, tanto público como privado,
qL¡e disponga de la irfraestruclura necesaiia para diagnosticar y realizar
tratarfi¡entos lerapéuticos por facultativos legalmerte aúorizados para el
ejercjc¡o de su profesión. A los efectos de estacobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátric¿s.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadicros y/o alcohólicos y/o neurólrcos.
- Clinicas para tralam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debeestar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro r¡o se conside.an hospitales:
- Clinicas para e¡tratamienlo de enfeÍnedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianoo, asilos, centros de dla, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos nalurales, lermales, masajes, esléticos u olros

tralamientos similares. centros de sa¡ud. balneaaios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podán contrclar la presento Póliza de Seguro lc personas fis¡cas
qu€ reúnan las siguientés condicion6:

l) Sor t¡tulare de un pré6tamo hlpotecarlo, lormal¡2ado con
EUROCA'A RURAL.

2) Hab€rso adhoddo a la pólka m€dlants la ñma de las Cond¡clon€§
Partlculares.

3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca
4) Que la edad del Tomador/Asegur¿do osté comprend¡da enlre los l8

y los 60 años en la fecha de electo.
5) EncontraGe en eslado de buqna salud, s¡n afntoña de gnfen¡rodad,

y no padecer ninguna onfermodad ds caaáctsr ovoluüvo ni estar, on
la Fecha de Efecto del Seguro, en sltuación de Incapac¡dad
Temporal, tal y como &t¿ qusda dofinlda en las presontos
Condiciones Part¡cular€§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o ostar en siluación de alta en
mutualidad, moñtepío o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
détem¡ne.

7) Además para la coberh¡¡a de Desempleo:
8) No conoce., o e6tar on sltuac¡ón de conocer qug se va a produc¡r la

ext¡ncióÍ o suspensión dé su relac¡ón laboral por cualqu¡ora do las
causas quq darian d€rEcho a la prsalación de De§9rnpl€o en ba6e a
esta pól¡za.

9) Además pará la Gobertura del riesgo de lncapac¡dad Tomporál y
Hosp¡talizac¡ón: No padscsr n¡oguna enfemedad do caÉctsr
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma pGegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinada meñsual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producitse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la sL¡ma asegurada de la preserfe póliza

los intereses remuneratoriG, con exclusión, por t¿nto, de los intereses de
dernora y de cualesquiera otros gaslos, clmisiones o pagos que detiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el contEto de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP pPr vo1_052r3-a[o063i
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El importe de la suma asegurada no será superior, en n¡ngúñ cáso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €
En cGo dE qug sE produjora una novac¡ón de¡ préstamo quo conllovara ol
incrsmento del cap¡tal prostadq supondá la anulaq¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Asegurado.a procod€rá a la dEvolución
ds la prima no consum¡da.
Cuando el Tomado¡/Asogurado haya rgalkado amortizac¡qnE parc¡al€É
del préstamq, la Enüdad AseguradoE procederá a adecuar la suma
assgurada d0 colform¡dad con lq establecido en el apañado 8 de la§
presentes Condiciones Pañ¡cularg§.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pa¡a le garant¡a de Pérd¡da ¡nvolunta/ia de Emplso se estableco un

periodode caroncia in¡cial dg 60 dlas naturales, a contard6de ta fecha
de efecto del seguro. A efecúos ds comprobar que on ol momento dsl
acaeclm¡qnto del s¡n¡estro ha t^anscurido el periodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de desámpl€o se produce 6n la
lecha en que s€ prod@ca la ext¡nción o suspens¡ón de Ia relac¡ón
laboral por las cau66 señaladas 6fl e§ta Él¡za, y adomás sea
acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Eslatal u organlsmo
públ¡co qus lo Eusührya.

. Para la garant¡a dé lncápacidad Tqñporal se establece un periodo de
carencia ¡nicial de 30 días naturales, a contar d€de la fscha de efocto
del soguro. A olectos dg comprobar que en el momento d€l
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha t'anscuÍldo El periodo de ca¡encia
inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad tomporal se
produc€ en la fecha on la que la enlEm€dad cau§ante de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosticada por lacultatlvos de la
Segu.idad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón anároga o mád¡co o lacult¿t¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡fiquon los servic¡os méd¡cos del asEgurador si
se cons¡derase necesa¡do. En los supusslos en los quo la lncapacldad
Temporal sg deba a un accidente no seaplicará caréncia in¡c¡alalguna.

. Para ¡a garant¡ade Hospitalizac¡ón ss ostablece un pe¡iodode caroncla
iñicialde 30 dias nahrrales a contar desde la techa do ofocto delseguro.
A stuctoE de comprobar que on el momento de acaecim¡ento del
s¡n¡estro ha ü-dnscur¡ido el periodo d6 caronc¡a ¡n¡cial, se ent€nderá
que la situac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la ÍBcha que
apaaezca cons¡gnada on €l ¡nformq de lngroso en el correspondiente
establec¡miento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegumdo se
Ercueñlfe ¡ñgrqsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supqestq de produciFe s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emp¡oo subsigu¡sntes a una s¡tuac¡ón antedor de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por p€rte de esla pól¡za, se
procedeÉ al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
cstado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral co o
trabajador por cuEnta aiena por un periodo min¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpidos y haya supo.ado el poriodo do pruoba ostablec¡do
corr6pqnd¡ente a su nueva rclación laboral. En ca§o contrado no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidad6 Temporales subsigu¡entos a
una antoriorlñcapacldad fqmporalque dio lugar a lndemnizaclón por parte
de gsta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuevarneñte al pago de
pr6taciones banscuÍidos 180 días nalurale§, ¡n¡ntenr.¡mp¡dgs en
situac¡óñ de alta on el réf¡¡men corrospondiente, dosde el fin de la últ¡ma
iñcápacidad temporal s¡ompr€ quo la onfomedad causante ssa la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a h ¡ndernnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se d€ba a una
eñfemedad d¡st¡nta la aségumdora proced€rii nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dhs naturales inintenump¡dos
on s¡tuac¡ón de alta en ol rúg¡men corospond¡ente, dosdeolfin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de producilse lncápacidades Tompomles subsigu¡enteg
debidas a causas accidentalG no habrá per¡odo de ca¡encia.
En ol supucsto de produc¡l§e Hosp¡tal¡zac¡on€s subs¡gu¡entes a una
añlerior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a indemnÉac¡ón por parte de
gsta pól¡za, la aseguradora procoderá al pago do prestac¡ones
trangcuñ¡dos 180 d¡as natur¿les in¡nterrump¡dos, si encontrarse Eñ
situacióñ de Hospitalizac¡ón t¡ll y como se describo en la presente pól¡za,
desde el lin del úlüño alta hosp¡talaria pqr la cual él asegurado hubiGe
estado perclblendo la coréspondionto presü¡c¡ón s¡smpre que la
onfemedad causante sea la m¡sma que origiñó la Hospitalizac¡ón que d¡o
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k*r".o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

lugar a la indernnizac¡óñ por parte de esta pólira. cuando la

Hosp¡tal¡zación Subsigu¡ente 30 dEba a um enfermedad d¡d¡nt¿ la

as€guradora procodorá nuevamonte al pago de pr6taciones cuando
hayan transcur.ido 30 dias natural€É in¡nter¡ump¡dos s¡n encontÉrse on

s¡tuación ds Hospitalizac¡ón.
En el supuesto do produc¡Ee Hosp¡tal¡zac¡onss gubsiguientss d,ebida§ a
causas accldentalG no habrá p€riodg d€ carencia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garar¡tiza eñ los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación §e indic¿n

ten¡endo en eenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerto
en el ql¡e se paoduzc€ elsiniestro.
4.i. pÉRDtoA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluítaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encL¡eñtran quienes, pudiendo y queriendo lr¿bajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su volunlad, a excepcjón de los func¡onados público§, qúe:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un cortrato laboral de

duración indefinrda en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio PÚblic! de Empleo

Estatal, @mo totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo

trab4o.
b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo det Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel cont.ibutivo que otorga el Servicjo

Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurrir eñ la §ituac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentm cobrando una prestac¡ón públic¿ derivada de una

incapac¡dad temporal como consecuencia de co ingencia§ comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a ¡a Prestacióñ de

Desemdeo en su ñivel conlnbutivo.
¿ I t 9RFSTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma A§egurada, por cada perfodo

completo de 30 días naturales con§ecutivos en situación de desempleo del

Torflador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. De no p€rrnañgc$ lo§ 30 días consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérdlda lnvoluntaria del EmPleo, la Entldad A§€guradora no

abonará centidad alguna.
La suma as€gurada so abonará al Bsnefic¡ario d€B¡gnado qñ la presenio
Póllza con el lím¡te már(¡mo de 'l 2 pago§ consccutivos o 36 pagos altemoe
en tota¡ y s¡€ripre que dicha situación de d6ssmplgo ocuna durante la

v¡ggnc¡a dat soguro, haya transcurldo el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las s¡guientes c¡rcun3tanc¡aa:
Erünclón de le Relac¡ón Latoral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despldo colectivo.

b. Por fallecimiento o ¡nc¿pacljad del empresaño indiüdual, y siempre que

estas c¿usa determinen la extinción delcontrato de trabaio

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o ext¡nc¡ón de¡ coñtrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del As€gurado Únicamente en ¡os

suprEstos previslos en los aliqllos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apanados a), b), c) d) y 0 (modiñcac¡ones sLEtanciales de la§ condicione§

de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pu€sto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 D (extinción por incumplim¡ento del emdeador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.zn 0f5 de 23 de ocluble).

l. En virtud de r€soludón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de expediente de regulaciÓn

de ernpleo, Ésolución iud¡c¡al adoptada en el seno de un procedirÍieñto

concursal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jornada de l.abajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizacjón c€sará en el momento en que el

Asegurado reanude una acl¡üdad laboral remunerada. aÚn de manera
paroal en los téminos desqitos por la nomativa laboral española..

¿.1,2, EXCLI,JSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Aseguaado que se enqrentre en cualquiera de las s¡guientes

situacroñes:

a) Cuañdo haya sido deEpedido y no reclamo qñ üompo y foma
oportunos conlra h doc¡s¡ón smpr€sar¡a¡, salvo por sxt¡nc¡ón do
cgntrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
dgspldo colEctlvo o ba8ado eñ las caus6 obletlvaB provislas on
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadorss (R.D.L.22015 de
23 de och¡bre).

b) Cuando su contralo de trabajo s€ elinga por jubilac¡óñ del
empresario €mpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o po.
explrac¡ón del tiempo convenido y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
servicio obieto del contrato.

c) Los t¡abdadores fiios do caráctor d¡scont¡nuo sn los periodos
en quo carezcan de ocupac¡ón efectiva

d) Cuando, declarado ¡mprocedorfo o nulo el d€Bp¡do por
sentenc¡a ñnñe y comuñ¡cada por el emplGador la fgcha de
reincqrporác¡ón al trab4o, no ae ejeea tal derecho por paito dsl
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, dé las
accion6 previst6 en la leg¡slac¡ón vigente.

e) cuando nq hayan sol¡c¡tado elreingreso alpus6to delfabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
corr€Bpond¡eÉ al üabajador g se estuviera en excgdqnc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la mlsma.

t) La ext¡nc¡ón delcontrato laboral durañte el per¡odo de pruoba,la
jub¡lac¡ón anticipada y elparo parclalcon una teducc¡ón inferior
al 50% ds su jornada laboral, o cuando la ¡ndeñnkac¡ón por
despido consista en una reda t€rnporal pagadera on momento
del d6p¡do hasta la fecha 6n la quo el traba¡ador accada a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si ol fomador/Aaggurado tlene dorccho a porc¡b¡r un solario por
parte del smpleador, se qxceptúari de este supu€6to log
coñplemenlos salarialos pactados coleclvamonto en los
expedientss de suspons¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% do la
legalmentq €§tablsclda.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su pu€sto de rabaio.
i) Cuando la ext¡ncióñ del contralo soa doclarada procedentE Pqr

sentencia 1lfme, o slendo así notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del eÍipresario, esle no haya rcclamado 9n üempo y
fo]ma debidos.

k) El d€spidg sin derecho a dqsempleo del n¡vel contribut¡vo del
Sorv¡cio Público ds Empleo Estatal (en adelañtE SEPE).

l) S¡ la pr€staciór de Deser¡pleo de ñlvol contributivo del SEPE se
recibe en fonna de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntañamente a un
Expodiente ds Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboraldsl Tomador/As€gurado lo fueñ cgn una
Empresa prop¡odad delámb¡to fam¡liar de éste hasta slsegundo
grado de consangu¡nidad o afnldad, as¡ como sn los casqs en
que el asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el ¡ercer grado de añnidad tusra 6t

admlnlstrador de la empresa; y tamb¡én sl el
Tomador/Assgurado fuera sgcio con presoñc¡a o r€pr€§entac¡ón
d¡recta en los órganos de adminbtrac¡ón ds la Sqc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la prese¡te póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfeÍnedad, y que detem¡na la imposibilidad del Tomado/Asegurado para

eiercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesiÓn habitual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en d¡cha situac¡Ón tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por clenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la S€guridad Social, trabaiadores
porcuenla ajena con un cont¡ato laboral temporal. trabaiadores por cuenta aiena

con un cortráo laboral indefn¡do que no estén cubienos por la garantia de

Pérdida lnvoluntada de Empleo y funcionarios pllblicos. siempre que el

acciderÍe o la enfe.r¡edad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocuran con postenoridad a la Fecha de Efedo y sin periuicio de lo
eslablecido respeclo alpedodo de c€rencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en buen
estado de salud, s¡n sÍnloma de enlermedad y no p¿decer n¡nguna enfemedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
¡nvalidez.
{.2.I. PRESTACIÓN POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
La Entrdad Aseguradora abonará al Beneficiario la Súma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias corEeqltivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencja inicial. lo§
pagos suce§ivos por esla prestación se ealizarán por cada periodo completode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
sluación. De no permanecer los 30 díás consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momento en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/acliüdad
Íemunerad€/a o por cuenta propia, ¿ún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación s¡erÍpre que haya reanudado su empleo
remuneE¡do o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Peínanente en los términos descritos por la norÍaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfe¡rnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de'12 pagos consecutúos o 36
pagc6 altemos en tolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuna durañte la vigenqia delseguroy haya transclrrido elpenodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A ¡os efectos de la presente póliza se eñtenderá corno hospitali¿ac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quifurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siñieslro por hospitalización. no

resullen elegibles nipara la cobertura de pérdida involunlaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TornadoreyAsegurados
que eñ el momento de prodtEifse el s¡niestro no tengan ningún tipo de
re¡ación laboral, ni porcuenla propia nipor cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en et momento de la
corfratacjón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante má§ de 30 días consecutivos en Ios 24 meses
anteriores a la adhesión.

¿f .3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente pó12a, de
producirse la hosp¡talizacióñ del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 d¡as naturales consecutivos d¡cha situación. Oo no
pe.manecer los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospltallzac¡ón, la
ent{dad asoguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Beneficiario designado en las presentes
Condic¡ones Paliculares con el lfmite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pago§ altemos en toial y siempre que dicha situacjón de tncapacidad Temporal
ocura d¡irante la vigencia delseguroy haya transcuÍido el periodo de c¿renc¡a.
¡t.¡t. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IHCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la conside¡ación de Hospilalización n¡ de lncapacidad Temporal y
coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siñiestros que
resulten o sean mnsecuencja de las sigl]ientes situacionesl

a) Eniermedades, le§ion€s y compl¡caciones c¿usadas directa o
indlroctamente por volu¡tad del Tomador/Assgurado o
derivadas de Ia real¡zac¡ón ds actos notodamonte temsrados
que entrañen grav6 r¡o§goa para Ia salud.

b) El embarazo, pafto o aborto as¡ como los p€r¡odos de dgscánso
volunta¡io y obl¡gatodo que procedan en caso de matem¡dad.

cl Las prgducidas cuando el Tomador/Asogumdo se sncuEntJe
balo la inf,uenc¡a del alcghql, drogas tóx¡c6 o 6tupefac¡entes;
los que ocurran en sstado ds p€rturbac¡ón mental,
sonambuliamo o sn desar¡o, lucha o riña, Excepto caso pmbado
d6 lsgit¡ma defsn6a; asi como lqs derivados d9 una actuación
del¡cüva del TomadorrAsegurado, doclarada judlclalmenle, o su
,eslsisñcla a ser detgnido.
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d) Cualqu¡er enfGnnedad, dolencia, estado o lsslón por la que el
Tomador/Asogurado haya Gc¡b¡do d¡agnost¡co y/o trat¿mionto
de un ñédico en los 12 mosa.r anbr¡orEs al¡n¡c¡ode la cobertura
de la presente pólÉa con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡como |aS secuolas produc¡das pofellas, asicomo los
defectos de nacim¡€oto y las enlermedad€6 congén¡taa

e) Las intervenc¡qnes qu¡rúrg¡cas y t¡atamiontos médlcos y/u
odontológicos que no sean es€nc¡a¡E por razones máricas y
sean demandados por el Tomado/Aseguradq por raongs
psicológ¡cas, persqnales y/o 6tét¡cas, s¡emprc quo no sg deban
a secuolas de accldentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de electo ds la cobertura del seguro.

f) 0olor lumbar, c€rv¡cal, dorsal, scro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológlco que tenga como
manilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo qu6 exlstañ ev¡denc¡as
objet¡vadas por sstud¡os méd¡cos comptementarios
(rad¡ologías, gammagral¡as, 6cánor€6, T.AC, etc.) que
demu6t¡en la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡onos que
justifiquen eldolorcausa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Celaleas, eñtermedades psiqu¡átricas y mentales, incluyondo el
estrÉs, ans¡edad, depres¡onG y afecciones sirñ¡lares, aun
cuando d¡chas enfemsdad€ y afecciones hayañ s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co €pec¡al¡sta
(pshu¡atra).

h) Las enferm€dades o lesiones der¡vadas de la prácl¡ca
proñes¡onal de cualquierdepo.te, de la part¡cipac¡óí en apueshs
o compet¡c¡ones, y do la práclca coino añcionado o profesional
deactlv¡dades de aho riesgo, asícomo los accidsntes derivados
de la conducción de vghiculos s¡n el correspond¡ente p€rm¡so
expedido por la autoridad competonte y los acc¡dentea aéreos a
excepc¡ón de losvuelos cgmerc¡al6 en l¡nea regularautorizada.

¡) Las curas de roposo,lemalqs o d¡etét¡cas.

i) Aquellos Assgurados que estén perc¡b¡ondo una pensión de
¡nvalidoz o quq estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANfAS
Las coberturas do Perdida lnvoluñtarla del Empleo, lncapac¡dad Tempoial
y Hospitalizac¡ón son excluyontss entre s¡ dopend¡ondo do la sltuaclón
laboral En la quo s6 encuentre el Toñador/Asogurado en el momento do
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Ascgurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a dol Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad f€rnporal, ni por Hospitalizac¡ón e ¡guahente sn Ei Esto de
los supu6tos en que e¡ Tomador/Asegurado pugda ost ra cubleno por
lncapacidad T€mporal y Hospitalización.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT,AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingenoa se
produce o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

'1, Los esgos oxtraordinarioa suieto6 a recargo obligatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,

2. Los que ño den Lugar pgr LCS.
3. Los hechos dorivados de confictos annados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuencias directas o ¡nd¡.ectas de la reacc¡ón o

radiac¡óñ nuclear o contamlnación Éd¡activa.
5, Su¡c¡d¡o o la tentat¡va delmi6mo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡n¡estros causados ¡nGnc¡onadamentdvoluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Assgurado. Las consscuéncias dg un
acto de lmprudeñcia temeraria o ñegl¡genc¡a grave del
Torñador/Asegu.ado, declarado as¡ jud¡clalmento.

7. Los s¡nlestos ocurddos como consecueñc¡a do temblores de
t¡eña, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y olros lEnómenos
s¡sm¡cos o mgtéorclóg¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antss d6la primera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por el gobiemo de la nación como Calamldad

Nac¡onal o catásúofe as¡ como ep¡demias y pandem¡as.
10. Las consecueñc¡as de guenas o do otras c¡rcuñstancias

extraordlñadas y aquélloE otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuor¿a mayor de acuerdo con lo previslo en el
articulo 1,105 del Código C¡v¡|.
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La tarifa de prirnas apl¡cable al presente seguro será la especfficada en la Base

Técn¡ca del seguro en cáda momer¡to y BJesta a d¡spos¡ción def

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañla aseguradora se reserua el derecho de incrementar la tarifE de
prima en los aniversaÍicis mensuales uná vez transcunida la duración inicial de

5 años siexisten cambios normatjvos, legales y oblelivos, en la defnición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variaciÓn debe

ser cornunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos mese§. plazo

durante el cualel TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir Ia póliza.

A la prima que resulte de la aplicac¡ón deestatarifa se le sumarán los ¡mpueslo§
y recargo6 que sean en todo moñento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic€ durante c¡nco años a contar de§de la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración ¡n¡cial, se podrá

renovar por periodos mersuales de acuerdo con Io establerido en la página

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivo§ por el Tomador/A§egurado.

Con carácter general, y salvo pacto en cor{rario establecido eñ la póliza. el

abono de las primas se realizará mediañte domic¡liac¡ón bancaria de los recibos.

A estos efectos, d Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

AseguÉdora el mandalo SEPA donde aúorice la domiciliación de lo§

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cr]alqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pdmas siguénte§, la cobe.lura del

asegurador queda suspendida un mes después deldía de su venc¡miento. Sila
Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de los se§ meses siguientes al

vencim¡erto de la prima se entenderá que el contrato qL¡eda extinguido. En

cualquier caso, la Entldad Aseguradora, cuando el mntraio e§té en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso- En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la EntidadAseguradora @municará a tavés
de una carta enviada aldom¡c¡lio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancdada en el momento en el que §e produ2ca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las pñmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modifcaciones que se eslablecen en el presente apartado Estas modificáclones

una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles, supondráñ la emisión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro qL¡e una vez l¡mado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización tolal de la opera.ión

de financiac¡ón vincu¡ada al seguro daé lugar a la extinciÓn del misñlo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumlda menos el impole coÍespondierte a los rec¿rgos e

impuestos satisfechos. Una vez real¡¿ado el extomo de la prima. la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligacjón en caso de §¡niestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
ilodif¡cación de la suma assgurada. La amoltizaciÓn anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da corespondiente a la parte amortizada anticipadan¡ente del

préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el preseñte contBlo de seguro por resto del

importe del préslamo pendiente de amortizar.

La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicione§

de la póliza tras la amortización parcial reali2ada por el Tomador/A§egurado.

El proced¡m¡er¡to de exlomo§ descrito en el presente apartado cuando se

produzc¿ la amodización parc¡aldel présiamo, no será de aplicación, una vez

transcurrido el perfodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Tempora¡ Renovable MerÉual

El seguro lendrá una duracjón in¡cial de 5 años a contar desde la lecha de efedo
delmi$mo, transcurido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas

otiieto del presente contrato, con pe¡iod¡cidad mensual hasta que ocuna alguna
de las circunstañcias que se detallan a conlinuac¡ónl

- Se prodLrzcá el vencimiento del préstamo ünculado al presente cofllrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado qlmpla 65 años siempre que

esta circ.¡rrstañc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación

de llnanciación.
La cobertura teúninará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el moñento en qL¡e tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha sn la cual tgdas las canüdad€6 dsbldG por ol
Tomador/As€gurado a la snt¡dad pr$tam¡sta por el Co¡trato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a qsta pólka ds soguro ñ¡e.an
rsombolsadas a la Enüdad Pfestamista.

b) Al alcanzarEe la lecha do tem¡nac¡ón dol Conhato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póllza, aunquo no 3e hub¡éran
roombolsado lodas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La focha en que el Conuato de F¡nanciac¡ón vlñculado a esta
PólEa de seguro torm¡ne porcualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Aségurado alcance la Edad de 65 años,
o en la fBcha €rr la que ss c€sg sn toda actividad proleslonal
remunerada, o on la fecha dq lubllación o de prejub¡lac¡ón

cualquiera qug sEa su causa, excepto pala la garantía do
hospitalizac¡ón.

e) La f€cha de falleclmiento o de declarac¡ón dsl estado de
lncapac¡dad PemanEntE dgl Asegurado en cualqulera de

sus gradoa o Gran lnvalldez,
t) La fecha oñ la que s€ produzca una subrogaclón, ce6ión de

la pos¡ción o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dsrecho§ y
obl¡gacione6 do las parbs que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Financiac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura te.m¡nará en la fecha en la que el

Aa€gurador haya pagado €l número máx¡mo de
Pr6tácion6 conEocut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talkEc¡ón y/o Pérdkla Tomporal lnvoluntaria
de Empleo que se han ñ¡sdo en €sta póliza.

10, coNDIcIoI{Es PARA LA RESGISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigerc¡a de la póli¿a el contralo de seguro

sólo podrá ser rescindido en ei supuesto de amonización tolal anticjpada de la

operación de fnanciación a la que se ercuentra ünculado el §eguro. En estos

casos se procederá según lo establec¡do en el apartado I de las presentes

Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales lranscurrido§ lo§ cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc.indida anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resci§ión antic¡pada del seguro,

esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Enlrdad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente

a la mensual¡dad en la que se produzca la rescisión. quedando desde ese

momento ext¡nguida ¡a póliza y liberada la Er¡tidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los §iguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez co¡unicada est¿ circunstancia a la

Aseguradora, é§ta podrá proponer una modific¿ciÓn delcontratoen uñ plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptafta o rechazarla en uñ plazo de
qu¡nce dias. Transcurido dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, Ia

Entidad podrá adverti de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de

quince dias, transqrmdos los cuales y en los ocho dlas sigu¡enles

comunicará al Asegurado Ia rescjsión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, resc¡ndir d contrato comunicándolo por escrito a¡ Asegurado

dentro del plazo de un mes, a paltir del dfa en que tuvo conoc¡mier¡lo de la

agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l¡OItsnE OE LA ASEGUf,ÁDO¡I CNP PAR'II¡E RS 0E S€GUROS I REASEC UROS, S A do¡ d .d. r CrBa do Sañ Já,óimo 2l - 28014 it¡d'il (E3p¡1¿)
¡lED[AoOf] EUROC I RURAL I€DACIóN Opsrdd d. Beslqrres Vlidlldo S.L,6 domE tb 6
. De conformidad con lo establec¡do en el artículo 15 de ¡a Ley de Conlrato

de Seguro si por culpa deliomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡enlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigk el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha s¡do pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador qLledará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldla de su vencimiento.
Si elasegurador no rec¡ama el pago dentro de los seis meses s¡gu¡enles al
vencimientode Ia prima se enterderá que elconlralo queda extinguido. En
cualquier caso, elaseguÉdor, cu¿ndo elcontrato eslé en suspenso, §ólo
podrá exigk el pago de la prima del periodo en curso.
Siel contrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a tos párafos
anteriores la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
día en que eltornado¡ pagó su prima.

Oe acuerdo con lo €stablsc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las part6 pueden oponorss a la prórroga dol contrato medianb
una not¡f¡các¡ón 6c¡ita a la otra parte, gfectuada con un plao ds dos
moses de antic¡pac¡ón a lá concluslón dsl perlodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la pró¡¡oga sea elgrcltada por la Enüdad
As€guradora o bien con un me6 de antglac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórqga sea e¡ecutada por sl Tomador/As€guredo.
11.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sl el pago de la prima únicá no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las pr¡mas sucesivas.
lgualñente para el abono de las prestaciones descitas en la presente pótiza el
Tomadgr/Asegurado, deberá facilitar el recibÍ o comprobante del pago de la

corespondiente cuola del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parl¡culares del S€guro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qL¡e st§ médico§, inspecto.es o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debier¡do permitit a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimie¡to de eslos deberes se entenderá como tenuncia al cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facuttativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La docurneñtación que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Agegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoeftura del s¡n¡e§tro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo. Cana de notificacón de despido de la empresa, en papetde ta empresa y
debidamente frmada y sellada.- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, debdamenle fimado y
selledo

- Desglose de la l¡quidacióñ e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamerte firmado y sellado.. Juslific€nte corespondiente al ingreso de la indemnización. En caso de S[/AC/JUEZ, Acta de Concrtiación. Demanda y Sentencia
Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peiodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- JLstiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Pre§taciones.- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anterioamente relac¡onada o
que sea necesaria para veñficar su validez o alcánce.

E¡ la cont¡nuac¡ón dél siniestro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
¡NCAPACIDAD TEÍTIPORAL
En la aoenura dEl siñiqstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documeñlo
acreditativo de estar inscrito en e¡ régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celif¡cado
se hará constar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las c¿lusas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inforne de ingreso y
alta hospitalaria.- AderÍás de lo anlerior en caso de Accrdente cooia comoleta de las
drligencias judroales y/o atestado y/o cop¡a del certlficado einitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del siniestro.- Justifcante de la t¡tularadad de la cuenta bancaria donde ing.esar las
prestaciones.

- Cualquier ot.a documentación sustitLrtiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para veriflcar su validez o alcance

Eñ la cont¡nuác¡ón del s¡niástro:.-p¿rÉff eron-ll-rm-tCi6ñ?-ehba japeriódicos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corespoñda.
HOSPtTALtZACtOt{
En la aDortura del s¡n¡estro:

l¡¡{TUnÁ LE2A DEL RtE s Go oisEmo ññ vdr
corcEFlo PoR EL CUAL SE AJEGI./¡.{: Pú .Hlr prcpE

o Com petenle, que

detalle la fecha de

- Copia legable del ONI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, inforÍe sobre la inexistencja de s¡tuac¡ones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especific¿ción de la hora de enlrada y salida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospital¡zac¡ón.

- Historial Clínico o Certifcado [,]éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certmc¿do
se hará constar especiñcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóst¡co de las
mismes

- Además de lo antedo. en caso de Accidenle copia completa de tas
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pÍestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

rel¿cionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alc¿nce
En la continuaclón del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un siniestro con poster¡oridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
contr¿ el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciaño por las sumas indeudamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsequrador haya
rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requerkias, por parte del
Tomado/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecjdos en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Paliculares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en s¡tuación de lnc€pac¡dad Temporal o
Perdida lñvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guiefites
tuchas:
. La fecha en que el fomado/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncápacidad Temporal, Pérdida lñvolurfaria del Empleo u Hospilali¿ación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha s{uac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
P¡estacion€s máximas por lrrcapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntada del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condiciones
Parliculares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elarlículo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeñisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

cP PPt V01 05?013 Ar¡¿¿32

EUFTTAJA RURAL MEotactóN oeERADoRDEBANCASEGlRosvlNcJlaDos.L.i¡iboi¿lR.qs[oAdññfi¡¡voE.F.ii&ndh&ud.¡.9u@6hdr.0!.0{37-alF815663614

T '3{9152G¡m F 
'31915213101 

. r*.orr¡r¡66
b,. a 319. I'hrc 3.991. E3r d.l lito di Seinrj.§ fd§ 195 lEr. i¡ 38.280 4235313{5 C]ft ¡nñv..oGSFP tr559.G0001

SEGUioS Y RE{SEGIJRoS SA C¿Éád¿S¡J¿¡6m ?r-?m1¿MADR0

§1'",rr" ^



ilho,".o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pnoteccló¡l DE PAGos
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página $,eb:
www.desfp.mineco. ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, paÍa la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber forñulado las
quejas o reclamaciones. previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad p6eguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido §in qu€ haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerón¡mo.21 - 28014 lvlADRlD, y direcc¡Ón de correo
electrónico p!g!C!gi9!OCle!le!llq¡0!!ppelt!9§lg tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente ñencionadas, en pimera in§tancia y tras su resolución
pord¡cho departamenlo podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domici¡iado en dvelázquez n"80, '1"D, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.ora- La entidad
aseguradora se compromete a prestar Ia colaboración necesaria en la
instrucción del procedimienlo de reso¡ución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante pata CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamaciÓn anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolucióñ, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡Ón de conflicto§,
n¡a la protección administrativa.
ElÁrea de Protección al Clieñte, actuará en la resoiución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la v€b de
la Entidad Aseguradora, y que les §erá facilitado en cualquier
momenlo.

13.- cLÁusuLA DE tNFoRMAclóN soBRE PRorEcclÓN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo ffev¡sto en la normativa aplicable en materia de

protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección

de las peBonas flsicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 9146/CE
(Reglamento General de Protección d€ Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. infoma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de maner¿ expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

,' Empresas del Grupo en el caso de que 3ea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de sLpeMs¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

cenkal¡zada de recutsos infonnáticos.
franslgronc¡as lntemaciorialeg prev¡stasr Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empresa proveedora de
seNic¡os ¡nformáticos de CNP Partners.
+iñfo' információn adicional
DérEchos
Acceder, recl¡ñcar y suprim¡r los datos, as I como olros derechos como se e¡plica
en la informac¡ón ad¡c¡onal.
+info: iñfoÍnación adicional

Ii¡FORTIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO OE OATOS:

Rgspgnsable del katamlonto do sua datos
Dalo6 do Contacto:
Domicilio: Cárera de San Jerónimo 21.28014 Madrid

Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(acnopartners.eu
F¡nal¡dad del tratamlento
¿Con quá t¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Princjpal, los Datos Personales seán
tratados para:
. Valorar, sele@¡onar y tarilicar los desqos;
. En su caso, para la real¡zación del test de ¡doneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscritir, cumplir y exigir el cumd¡miento del cor¡l.alo de §eguroi
. Gestionar y dar seguimiento administrái\,/o al contÉto de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡gacionesjurfdicas de las partes bajo el mismo:

' Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emilir lecibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicio§ por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para eloJmplim¡ento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de

los s¡niestros a través de ¡as empresas a las que se hayan extemalizado

tales tunciones);
. Gestión de quejas y redamacionesi
. Regisko de pó¡izas, sin¡estroo, provisiones técnic€s e inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de foma previa

a la sLscripc¡ón del cootrato de seguro o en cualqúer momento de la

vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenla la Entidad Asegu.adora, la consulta y c¡.rce de los Datos Per§onales

con fclteros comunes para evitar fraude en el §eguro y con llchero§ §obre

solvencia patdmonial y crédito:
. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligLren a la Ent¡dad Asegu.adora a identifc¿r a¡ Tomador o cuando §u

tralamieñto esté basado en una hab¡litación legali
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados

objetivos y pe.ilados con fnes actuariales para la determinac¡ónde la prima

en la suscripc¡ón delcoñtrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de forma cefltralizada los recursos ¡rfomático§

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllo6 que estén en la nube) o para

fines adminislralivos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Parlners sim¡lares a los contralados a lravé§ de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemqs reali2al,?

Adic¡onalmenter
r' Si ha aceptado. sus datos podrán sel tralado§ para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartrErs por medios electrónicos, asf como
información sobre productos distinto§ a lo§ contratados, ¡nformación sobre

las acciones de mafieüng que CNP Pariners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán fgurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concursos, event6 de

cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y

env¡o de neü,§lettec (todo ello incluso por medios electrónico§).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfles con frnes comerciales y de marketing con el obielo de conocer su§

preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las

comun¡caciones cofierc¡ale§, diseñar productos en ba§e de d¡chas
prefereñcias y necesidades.

P¡$na3áó r0

I'{FORT''ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Ro6ponsable dsl tratamlento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+inf o: información adicional

F¡nalidad del tralam¡ento de sus datos
Finalldad Princ¡pal''r suscripción y ejecución de un contrato de §eguro.
+info: información adicional

Legiümaclón para el tralarn¡onto desus datos
La base lega¡ para eltratam¡er¡to de sus datos ss la o¡ecuc¡ón del co ralo
de soguro en los término€ que ñguran en las Cfidicionesde la Pól¡za, as¡cono
en la Ley dg Contrato de Soguro y Ley do Ordenación, Superv¡s¡ón y

Solvencla de éntidades as€g uradoras.
+inf o: inlormación adicional
O€§tinatarlos
Sus datos podrán ser cornunic¿dos al

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Parhers para la prestacjón de algún servic¡o relacionado con su contrato'

empresas kamitadoras de siniestros con quieñ CNP Parhers haya

extemal¡zado dichos servicjos, perüos, etc...), con lo§ que CNP ParlneE se

mmproÍnete a suscritJ¡r el corespondieñte cortrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenilo en la rnediaciÓn

de su coñtrato.
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th*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

l¡o¡ERE DE LA ASE6]JRÁDOFA. CNP PAFOII€PS tlE SEGUROS Y RE{SEGUROS
tlE0l,400R. EURoCAIÁ RURAL ¡rEolAUó\ opúdff d. B$.aS.Uos VÉtado S l

54 d@ic¡sd¡a Cr'r¡ 
'16 

5ái ldeirc 2 ¿8¡!l V¡d{ lErprrá
L ddoñrclb.io álü 2 - 45004 rotEDo (ESPA¡úI

¡AfURALEZA DEL RES6O CU&ERTo ¡¡o!i,a
collcEglo PoR EL [uÁr sE aSEGU8.A: Pd cKL prop t

¿Durante cuánto tiompo l¡alargmos sr¡s dato§?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede cons!¡tar en clalquier momeñto
d¡chos dazos enviando un coneo e¡ec1rónico a cualqu¡era de las direcc.iones de
coreo electróoico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.

'/ S¡ ha dado su consenlimaento, podremos tratar sus datos para remitirie
ofertas comerciales de CNP Parhers por medios e,ectrónicos, así como
¡nfomación sobre productos disfntos a los contÍatados, información sobre
las ac¿iones de markeling que CNP Partners \€ya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, provectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic€), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envlo de ne$Jsletters (lodo ello inclttso por rnedios electrónicos).

,' Si ha aceplado, podremos fatar sLs datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketirE con el objelo de cono@r sus
preferencias y necesidades y, en su caso y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar p¡oductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conforn¡dad con lo establecido en
el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Leg¡limaclóB para el tratamlgnto dq sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datog p€rsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a lacil¡tar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del cofilrato.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados po.los sigu¡entes motivosl
/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos asf como ¡nfomación
sobre prodLrctos dislinlos a los contratados, para infoma(e sobre acciones
de marketir€ (entre las que podráñ figurar campañas, proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualqu¡e. lipo y temáticá) y/o realización de
encuestas de satisfacdón y newsletteas (todo ello incluso por medios
electrón¡cos), sus dalos serán tralados para dichas inaladades

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfles con ines coñerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necEsidades y, en su cáso, y erfre otras,
adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y neces¡dades-

Asi mlsmo. podremos t.atar sus datos para el cumplimiefllo de una obligacjón
legal. de acuerdo con lo estableck o en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desa[ollo. Ley de irediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se comdeta la D¡.ectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunlarios de ejecucjón de solvenc¡a ll, Direc{iva LJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamerfales relativos
a los productos de inversión minoñsta vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros- en su c¿so, Real Decrelo 1588Y1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
conpromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores y
benefciarios, asf como cualquier otra Ley qL€ se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato
Así m¡smo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés leg¡tirÍo por
parte de la aseguradora.
Oestlnatari06

¿A qu¡én se le va a comun¡ca¡sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de losdatos,
sus dalos se ván a @ñunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecarte información comerc¡al sobre productos de seguro.
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgura¡ campañas, proyectos,
sorteos, concursG. eventos de c¡ralquier tipo y temática) así como envio de
ne,¡¡sletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e,ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMIMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERViCES, SL
S¡ no ha aceptado está c¡áusula. sus datos únicamente Ios lendrá CNP
PARTNERS.
A5i mismo. sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Dato6 a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las m¡smas estén ¡ncluidas en el ámbito
de las Normas Corporafvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al esp¿ñoly contarán con todas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
IvlantendEmos aclual¿ada Ia inlormación sobre transfererrcias intemacionales
qL¡e se vayan a rcalizat en un ñIuro en nuestra \,veb:

httpsJ rt{wcnppartners.es/politicaicprivacidad/
Oer€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando datos
pelsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(derecho de acceso) asl como a solicitar la rectmcación de los datos ine¡actos
(derocho d€ rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡v6 106 datos ya no seañ necesaños para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancjas, los interesados podrán solicitarla limitacón del
lratamaento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente 16 conseryarefios para el
ejercicio o la defensa de rcclamaciones (defecho a la limitac¡ón del
lratam¡ento).
En dstermlnadas clrcunatanclas y pof motlvoo fehcionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los intorcsados podÉn opoñgrse al tratam¡onto dq
sus datos. CNP Panners de¡ará de tratar los datos, sako qte ob€dezcan a
mot¡vos legitimos oel e¡erc¡c¡o o dsf€¡sá de posibles lEclamaclone6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (dsrecho de
revocación del consenüm¡anto)
En elcasode qLre solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(der6cho a la portab¡l¡dad de los dato§), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la mism¿ y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadG sus datos tenga operativa
la pláaforma para poder eiecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros c¡ledivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
maíl: gdpr.es.peticjon@cnppa(ners.eu irdicándonos qL¡e es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Aiención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radrd
Porfavor. no olüde indic¿r que se pone en contaclo con nosolros en rclacjón a
la protecc¡ón de dato6 personales.

Si no respondiésemos salisfadoriamente a sus peticiones o quiere p.esentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelcliente@cnppa(ners.eu o a traGs de un escrito en el domicjlio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dat6 que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página \¡eb puede encontrar iñformación ad¡c¡onal y mmpementaria sobre
todos estos derechos, le adjuñlamos un link a su página ,¡/Eb:

htlpsJ x\¡ v.agpd.es/portal$,ebagpd/index-ides-idphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMET'¡TE LA INFORMACION AUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINfOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE IÑOICA A CONTINUACIÓN:

iollñ!0ELA¡§f,cúRrDoRA:cNPPARTNERSDESEGURoSYHfAS€GURoSS.A..dnú¡¡d¡6nGr*ad€S!óJediñ,21-?00laMad'i,{E?¡l¡l IiATURALE¿A DEL RIESGO CUBIERÍO ¡h !1d.
CoNeFlo PoREL cilal SEASEGIIRA:Po'cuál¡pEliáilEDL4OoR: EURoCAJA FURA! MEDl,AalÓN Opc.rdq d. BúS!Or@ VmLdo S L @ i,oñi.ilú.¡ cI¡a,bo

Dot€ autor¡zar ol uso de Sus datos dc salud en caso de sin¡Estro. oara la t.am¡tación. oer¡tac¡ón v l¡ou¡dación del mismo. dado oue dE

lo contrar¡o no sg Dodrá e¡gcutar el contrato:

D Acepto. conforme a lo anterjor, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del coñtrato por la propia aseguradota o a través de un
proveedor de CNP Partners para la kamrlación y liquida.ión del siniestro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónrcos, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de markelifig que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la rea!¡zación de encuestas de
satisfacción y envio de ¿ews/efrels (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibi olertas comerc¡ales por medios electrónicos, informac¡ón sobre ploductos distintos a los

contratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresss del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomación comerc¡a¡ sobre sus productos y serv¡cios, realizac¡ón de accjones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campaña§, proyecto§,

sorteos, conculsos, eventos de cualquier tipo y temática). asi como envlo de newslette§. por cualqu¡er medio (entre otros, posla¡, teléfono, e-

mail). +info: informac¡ón adicional

O Acepto l¿ comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de net¡rsletters (por cualquier medio).

Si acepla. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocÉr sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prodúctos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

D Acepto el traiarÍienlo de mis dalos para la elaboración de perf¡es con fines comerciales y de markeling

El pres€ntE coritrato se rlge por las CONOICIONES GEI{ERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexqs y Apénd¡c€s que emita la

Ent¡dad Aseguradora, y que, eó su con¡uñto, consthulsn el Contrato de Seguro, carec¡éndo de va¡or y of€cto por sgpaÉdo. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, En su caso, modificadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. Eri caso de discropanc¡a entre lo

6tabtecido en las CONOTCTONES GENERALES y lo pacrado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalcceráñ ó§tas §obre aquéllas, salvo que dicha
dlscreparicia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caao so sntendorán nulos ds pleno defecho. lgualmente las prcEgntes

CONDICTONES pARfICULARES son emitidas tomando como base las dBclarac¡on6 deltomador, elcue§tionario nréd¡co oen casode ser círequsr¡do
por la compañía assguradora de acuerdo con las pruebas que so considere¡ necesaria§ para uña corrscta valolac¡ón del rissgo.
A los efsctos d€ lo d¡spueto oñ Ios articulgs 122 y 124 dél Regl¿m€oto de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Assguradoras y

Reasegurado.as, aprobado por Rqal Decrqto 1060/2015, ds 20 de noviembrq ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol segu.o reconoce haber recibido, €n la

mlsmafecha y cori antef¡oridad a la colebrac¡ón del pre§ente contrato, Nola lnlomat¡va comprens¡va de todo§ los aspec{o§ aelat¡vos al pr€6ente soguro
que se contqnplan en los c¡tadc pr6ceptos reglamenlaños.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNIUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD.

LsHo y conlormE,

Hecho porduplicado, on l0 ho

EL

parables expodidas por ambas caras, sn CONSUEGRA a 12 do Junio ds 2019

URADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguee Vacas
Dlrector General AdJunto

CNP
CONDlCIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtrert Déb¡t M¿ñdeté

Referencia de la orden de domiciliación
Mdndate Refercnce

206823081 000057000000529501

Nombr€ del Deudor/es
Nañe of the Debtois)

TOMAS MORO ROMERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Oeudor
AcÉount number IBAN ofthe Debtor

ES64 3081 0057 2924 5063 35r2

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentif,caclón del A<reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMmRTANTE: El deudor qued¿ lnfom¿do que, €l ldeñtlflc¿dor delA(r€edor ¡efercn.i¿do eñ prte M¡ndáto púede d¡fer¡r, por el amblo del Códlgo de Negoclo (sufUo)

inclu¡do .r el mismo, co. .l util¡r¡do por elA<¡lcdor €n l¡ g.fión de ¡d€udos SEPA <on !u Entid¡d Fi¡a¡c¡.E, rin qu. erto lmpl¡que verüció. .. l¡ id€¡tid¡d fkcaly/o les¡l
delmitmo, nip.rúido á19úno.ñ lot int.r.res deldeudor.

h únag¡¡g your débt! SEPA ahturgllr Lt llnTnc¡l| ¡nst¡r @. e¡IhouI ¡nrolvlng ver¡et¡on ¡n Lgzlldei¡¡¡y theÉof or th¡s c¿ut.zDy prudi.e ¡o ?h. ¡ntecs¡s ofth. d.btor

Nombre de la calle y nrimero
Strcet Name and numbet of tha Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo post¿l / Ciudad
Postal Code / Oay

28014 i\¡ADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domicilia(¡ón, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y R€aseguros, S.A- a enviar órden€s a su

ent¡dad finan.iera, para adeudar €n su cuenta los importes qu€ se devenguen como consecuen(ia de este (ontreto y, asimi3mo, autoriza a su entidad

Fiñañciera para (argar en su cuenta lor impo¡tes debidamen!€ nolifi<ados por CNP PARTNERS de Seguror y Re¡seguros. S.a. Co,¡o pane de sus dére(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entjdad en los términos y condiciones del contrato suscrito con ¡a misma. La solicitud de reeñbolso deberá

ef€ctuarse den$o de las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obl€ner iñformaaióñ adicion¡l sobre sus derechos en su entidad

ot you, rightt, fou a.e ena¡tl.d to ¿ rcfu¡d f@m yoq beDk undet the ¡erm' ¿dd co¡d|¡¡ont oÍyolt agt ¿ñ¿ñt úi.h you. bznk. A rc¡und ñús¡ bé cle¡ñéd c¡rh¡n e¡gh. we¿kt uen¡ng
from the d¿k on wh¡ú your ac.oun¡ was .leb¡¡ed. four nghts reg¿r.lirg lhe ñandate are expl¿hei1 ¡n a sta¡¿meñ¡ that rou can obta¡n from your bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofp¿ynent: Rccunent paytnent

Lugar Fecha {oola la¡4¡uq¡
DAtE (DDMMWM

12t 06t2019

F¡rma del deudo¡
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver a: DE saN]ERóNtMo,2t - 280t 4 MADRTD

Please, return to Cred¡tor

Ejemplar paa el Acrgedor

cNP PA&TNIRS DE SECL'ROS Y REASECUROS. S A - Cld¡ d. Sú Joni,no, : I - ?r014 MADRID (ÉSPAÑA) T * 14915!434m t -3.r9 r 

'r,¡3{0r 
N}.cnppdÉ.6
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k*r*=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire(t Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandaae Refercnce

206823081 000057000000529501

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtols)

TOMAS MORO ROMERO

Número d€ cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - IBAN ofthe Deblor

ES64 3081 0057 2924 5063 3512

swtFT / 8rc

BCOEESIT¡li,l08l

DATOS DEL DEUDOR

d.lñt!mo, ni p€rjulc¡o ¡lguño e. los ¡nt€r€ses deldeudor.

tupoRTANT NOflCE: fhe d.b¡of tt ¡nlorn¿d ¡he¡ thc 2bor. cr¿dkor tde net naf d¡tea by .hlrsiig th¿ aut¡nct! code 6uf¡x) ¡nct.l¿d ¡h.Rh, w1141 th¿¡ used bf the ...dho.
¡n mlnglng wu deb,t 

'EPA 
.hmugh kr flnanchl lnt¡¡tution, wiahou¡ ldwlvihg var¡.don ín l¿g.l tden ty thérof or thls .aute any pf udlce to the íñt ..t.t of th. d¿b¡o.

NombE d€ la (¡lle y númem
Streel Name end nuñber of ahé Üéd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t

Códlgo postál / Cludad
Postal Code / City

2801.I MADRID

Peís

Couñtry
ESPAIiA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acreedor

Médiánte la firma del presente formulario d€ Orden de Doñiciliáclón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviár órdeñel a su

entidad finan(¡ara, para adeudar en su Cueñta los importes qu€ s€ dev€ñguen coño conse(uencia de €ste contrato y, asimismo, áutoriza a su entidad

financiera para cargar en su .uen¡a lo5 importes debidamenté notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reateguros, 5 4. Como parte de !us dere(hot, el

d€udor eltá leqitirñ¿do al reembolso por su entidad en los términos y condic¡ones del (ontrato suscr¡to con la mismá. La 5oli(i¡ud dÉ réembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho seman¡s que siguen a l¿ fe(ha de adaudo eñ cuenta. Pu€de obtener inforñación adicioñál sobre sus dere(hos €n su entidad

Bl s¡gn¡ng thtt naodaae forñ, you au¡honze CtuP PARTNEAS dé segutt yReasegutos, S.A.¡o s.nd¡ns¡r.tioñt btout b¿ñk ¡o deb¡t rout ac.ount theañouñtt th¿t ¿.cre at a.etult

ftoñ the d¿t. on *hkh yout account Rt deb¡aé.t. fou, o:ghts regardlng ¡he ñ¿ndar. ¿E crPl¿¡n.d i¡ ¿ tt¿te¡nent thal you c¿i obte¡ñ Í¡om yo¿r bahk.

Flrma del deu

Fecha (DD[lMAAAA)

DAIC (DDMMWYY)

1206/2019

Ejemplar para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recutrcnt payñent

Lu9ar
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